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SISTEMA DE  DATOS PERSONALES DEL PORTAFOLIO PERSONAL CON 
FINES DE CERTIFICACIÓN. 

 
I. El responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales. 

 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, a 
través del Área de Capacitación y Desarrollo de Personal y SEDE de 

Certificación de Veracruz.  
 

II. La denominación del Sistema de datos personales, la base y el tipo 
datos personales objeto del tratamiento. 
 

El sistema de datos personales del portafolio personal con fines de 
certificación,  cuenta con una base de datos electrónica; siendo su contenido 

información de carácter identificativo y electrónico.  
 
Los datos personales que recabemos de usted son las siguientes: 

 

Categoría Tipos de datos personales 

Datos Identificativos  Nombre 
 Edad 

 Género   
 Fecha de Nacimiento 

 Domicilio  
 Teléfono casa 
 Teléfono celular 

 Entidad de nacimiento 
 Nacionalidad 

 CURP 
 Fotografía digital  

Datos electrónicos  Correo electrónico 

Datos Laborales  Nombre de la institución donde labora 

 Puesto  
 Dirección 
 Teléfono  

 Número de registro 
 Horarios de trabajo 

 Referencias laborales 

Datos académicos  Grado de estudios 

 Idioma 

Datos sensibles  Discapacidad  

Datos personales de 
naturaleza pública 

 Desea aparecer en el Registro Nacional de 
personas Certificadas en  Competencias 

Laborales  
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III. Finalidades del tratamiento. 
 

Los datos personales que recabemos de usted los utilizaremos para las 
siguientes finalidades: 

 Crear portafolio personal solicitado en I. sobre Procesos de evaluación 

con fines de certificación, inciso a) de los Lineamientos Operativos 2019, 

emitidos por la Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema 

Nacional DIF;  

 Envío de formatos, para la integración del portafolio de evidencias; 

 Notificar fecha y hora de plan de evaluación de acuerdo con los 

estándares a certificar; 

 Solicitar a la Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia número consecutivo en Base de 

datos para el registro de personas certificadas;  

 Registro de personas capacitadas; 

 Integración de evidencias en plataforma del Sistema Integral de 

Información;  

 Registro de personas evaluadas y certificadas; 

 

Así mismo se comunica que se efectuarán tratamientos adicionales: 
 Informe estadístico.  

 
IV. Origen, la forma de recolección y actualización de datos. 
 

Los datos personales recabados provienen del llenado de la solicitud de datos 
personales para dar de alta proceso de certificación que se les envía a los 
candidatos través del correo electrónico, son entregados de manera personal  

en carpeta digital y se actualizan de igual modo cuando se cambian algunos 
rubros de este documento; así mismo se actualiza la base de datos y el 

Sistema Integral de Información. 
 
 

V. El nombre y cargo del área administrativa responsable del 
tratamiento. 
 

Nombre: Blanca Lilia Hernández Huesca 
Cargo: Coordinadora de Área de Capacitación y Responsable de SEDE de   

Evaluación de Veracruz 

Área:      Área de Capacitación y Desarrollo de Personal y SEDE de Evaluación   
               Veracruz 
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VI. Las trasferencias de las que pueda ser objeto. 
 

Le informamos que sus datos personales son compartidos con las personas, 
empresas, organizaciones y autoridades distintas al sujeto obligado, para los 

fines que se describen a continuación: 
 

Destinatario de los datos 
personales 

País Finalidad 

Sistema Nacional para el desarrollo 

Integral de la Familia 

México Trámites de certificación 

Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación en Competencias 
Laborales 

México Registro Nacional de 

personas certificadas y 
Expedición de 

Certificados 
 

VII. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en 
términos de los principios de finalidad y licitud. 
Fundamento legal 
 

Art. 65, fracción VII, REGLAS Generales y criterios para la integración y 
operación del Sistema Nacional de Competencias; Cláusula Quinta: 

obligaciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de 
Veracruz, inciso k) del Convenio  de Colaboración para realizar procesos de 

Capacitación y Evaluación con fines de Certificación en Competencias.  
 
VIII. El modo de interrelacionar la información registrada. 
 

La forma de interrelacionar la información es mediante oficio y/o correo 
electrónico con las siguientes áreas: 

 
 Dirección General  

 Procuraduría Estatal de protección a niñas, niños y adolescentes 
 Dirección Administrativa 
 Dirección de Atención a Población Vulnerable 

 Dirección de Asistencia e Integración Social 
 CRISVER 

 
IX. El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de 
Transparencia ante la que podrán ejercitarse de manera directa los 

derechos ARCO. 
 

Unidad de Transparencia: 
Domicilio en Carretera Xalapa- Coatepec Km 1.5 Benito Juárez, C.P. 91070, 
Xalapa, Veracruz 

Teléfono: 01 228 842 3730 o 01 228 842 3737 Extensión 3208 
Correo institucional: Jutdifestatalver@gmail.com 
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X. El tiempo de conservación de los datos. 

 
El tiempo de conservación es de carácter administrativo, teniendo un 

resguardo en trámite será mientras el candidato está en proceso y/o estándar 
vigente y será 2 años en archivo de concentración. Su destino final será 
histórico. 

 
 

XI. El nivel de seguridad. 
 
Básico. 

 
XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la 

seguridad de los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la 
de detección y la de atención. Dicha información deberá permanecer 
en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención. 

 
Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de 

los datos personales, en caso de ocurrir se notificará a la Unidad de 
Transparencia. 
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